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 3 ° INFORME SECRETARIA DE JUBILADOS. 

COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS CONVENCIONISTAS:  

SEAN BIENVENIDOS A LA CUADRAGÉSIMA OCTAVA CONVENCIÓN NACIONAL 

ORDINARIA DEMOCRÁTICA DE LOS TELEFONISTAS, SABEMOS QUE LAS DECISIONES 

QUE AQUÍ SE TOMEN SERÁN FUNDAMENTALES PARA EL FORTALECIMIENTO DEL 

PROYECTO SINDICAL. 

ME ES GRATO SALUDAR A LAS Y LOS TELEFONISTAS, Y A LA VEZ COMUNICARLES LO 

SIGUIENTE: 

AL CORTE DE NÓMINA DE LA PASADA REVISIÓN SALARIAL SOMOS 32,884, LOS CUALES 

10,799 SON DE LA SECCIÓN MATRIZ JUBILADOS A NIVEL NACIONAL, LO CUAL NOS HA 

CONVERTIDO EN EL SECTOR MÁS GRANDE DE NUESTRA ORGANIZACIÓN. (EN LOS 

ANEXOS SE COMPARTE GRAFICA POR RANGOS DE EDAD). 

EN ESTE AÑO LOS TELEFONISTAS HEMOS SIDO TESTIGOS DE LOS RETOS QUE SE HAN 

VENIDO ENFRETADO, LLEVANDO A CABO LAS NEGOCIACIÓNES DE VACANTES DE 

MANERA FIRME, CONSOLIDANDO LA UNIDAD PARA LOGRAR CONSERVAR LA 

JUBILACIÓN DEL PERSONAL DE NUEVO INGRESO, YA QUE LA EMPRESA TENÍA COMO 

OBJETIVO ELIMINAR LA JUBILACIÓN Y NO MENOS COMPLICADA LA REVISIÓN 

SALARIAL 2023. 

EL SECTOR JUBILADOS CON LA EXPERIENCIA, MADUREZ Y CONVICCIÓN PARTICIPA DE 

MANERA ACTIVA EN LOS PROCESOS DE VOTACIÓN. 

 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

A CONTINUACIÓN, ENUNCIO LOS TRABAJOS Y GESTIONES QUE SE REALIZAN EN ESTA 

SECRETARÍA: 

➢ EL OBJETIVO SE BASA EN INFORMAR, ORIENTAR, ATENDER Y TRAMITAR TODAS 

LAS SOLICITUDES QUE REALIZAN NUESTRAS COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DEL 

SECTOR JUBILADOS. 

➢ LA NUEVA NORMALIDAD NOS HA PERMITIDO RETOMAR LAS ASAMBLEAS 

PRESENCIALES   EN LA SECCIÓN MATRIZ DE ACUERDO A LO QUE SE TIENE 

ESTABLECIDO, LAS CUALES SE REALIZAN EL SEGUNDO MARTES DE CADA MES. 

➢ PARTICIPAMOS EN LA DIFUSIÓN EN REDES SOCIALES A TRAVÉS DEL   PROGRAMA 

STRM NOTICIAS ORIENTADO EN LOS TEMAS INHERENTES DEL SECTOR JUBILADOS 

DONDE HEMOS LOGRADO MANTENER COMUNICACIÓN A NIVEL NACIONAL 

DE ACTIVOS Y JUBILADOS. 

➢ LA PAGINA WEB WWW.STRM.ORG.MX  ES OTRO DE LOS MEDIOS IMPORTANTES 

DONDE SE CONSULTA LA INFORMACIÓN OFICIAL, MISMA QUE SE ACTUALIZA 

http://www.strm.org.mx/
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CONSTANTEMENTE.  

➢ SE HA CONSOLIDADO EL GRUPO DE WHATSAPP CON LA FINALIDAD DE 

COMUNICAR OPORTUNAMENTE LA INFORMACIÓN SINDICAL, POR LO QUE LOS 

INVITAMOS A QUE SE SIGAN INSCRIBIENDO. 

 

VIGENCIA DE VIDA (SUPERVIVENCIA) 

COMO ES DE SU CONOCIMIENTO EL PASE DE SUPERVIVENCIA ES UN TRÁMITE QUE 

DEBEMOS REALIZAR AL JUBILARNOS Y POSTERIORMENTE CADA SEIS MESES, AL 

CUMPLIR 85 AÑOS EN ADELANTE DICHO TRÁMITE SE REALIZARÁ CADA TRES MESES. 

 

LES NOTIFICAMOS QUE PARA ESTE TRÁMITE YA SE TIENE EL INGRESO A LAS 

INSTALACIONES DE PARQUE VÍA OFICINA 102, AL DÍA DE HOY LO REALIZAMOS DE 

FORMA HIBRIDA, YA QUE SEGUIMOS CONTANDO CON EL ÁREA DE PAGO DE 

VELÁZQUEZ DE LEÓN 108. NOS ENCONTRAMOS EN PLÁTICAS CON LA EMPRESA PARA 

DEFINIR LA FECHA EN QUE SOLO SE REALIZARÁ EN PARQUE VÍA EN LA OFICINA 

MENCIONADA, MISMA QUE SERÁ COMPARTIDA EN TIEMPO Y FORMA. 

 

SE CONSIDERA QUE HAY SITUACIONES DE SALUD DE LAS COMPAÑERAS Y 

COMPAÑEROS QUE NO LES PERMITEN ASISTIR DE FORMA PRESENCIAL, POR LO QUE EN 

ESTOS CASOS DEBERÁN SOLICITAR CITA A DOMICILIO, PARA REALIZAR ESTE TRÁMITE 

ESTÁN HABILITADOS LOS SIGUIENTES NÚMEROS: 55-52-22-69-28 Y 55-52-22-55-49. 

 

LAS SECCIONES FORÁNEAS DEBERÁN HACERLO POR MEDIO DEL ÁREA DE RECURSOS 

HUMANOS DE CADA LOCALIDAD, PUEDEN ENCONTRAR EL DIRECTORIO EN LOS 

ANEXOS. 

  

NOTA: ES IMPORTANTE QUE ACTUALICEN EL NÚMERO CELULAR O FIJO PARA QUE SE 

LES PUEDA LOCALIZAR. 

 

 

PROCESO DE JUBILACIÓN. 

 

A QUIENES SE ENCUENTREN EN PROCESO DE JUBILACIÓN LES INFORMAMOS QUE ES 

IMPORTANTE VERIFICAR CON SU ÁREA ADMINISTRATIVA QUE NO SE TENGAN 

ADEUDOS PENDIENTES, SIENDO LOS CASOS MÁS RECURRENTES ADEUDOS POR 

HERRAMIENTAS YA QUE SON DESCONTADOS EN SU FINIQUITO.  

 

 

 

 



- 3 - 
 

SEGURO DE SALUD PARA LA FAMILIA 

 

OTRO DE LOS PUNTOS RELEVANTES ES EL SEGURO DE SALUD PARA LA FAMILIA, DE 

ACUERDO A LA CLÁUSULA 126 DEL C.C. T. SE DEBE ACTUALIZAR CADA AÑO HASTA 

CUMPLIR LOS 60 AÑOS DE EDAD, PODRÁN ACTUALIZAR SUS DATOS EN LA SECCIÓN 

MATRIZ EN PARQUE VÍA, EN LA OFICINA DE TRÁMITES DEL IMSS. 

 

PARA SECCIONES FORÁNEAS SE REALIZARÁ EN EL ÁREA DE RECURSOS HUMANOS DE 

SU LOCALIDAD.  

 

 

FONDO DE RETIRO POR JUBILACIÓN 

 

EN EL SINDICATO EN LA OFICINA DE JUBILADOS SE TRAMITA EL PAGO ÚNICO DE 

FONDO DE RETIRO POR JUBILACIÓN. 

 

ESTE AÑO SE HAN GESTIONADO 1468 SOLICITUDES DE PAGO A NIVEL NACIONAL EN 

EL PERIODO DEL 01 DE AGOSTO DE 2022 AL 31 DE JULIO DE 2023, SI VAS A REALIZAR 

ESTE TRÁMITE ES MUY IMPORTANTE CONTAR CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

 

• COPIA DE LA CARTA DE JUBILACIÓN DE LA EMPRESA 

• COPIA DEL PRIMER VOLANTE (PENSIÓN JUBILATORIA)  

• COPIA DE ACTA DE NACIMIENTO  

• COPIA DE INE 

• COPIA DE LA CREDENCIAL DE JUBILADO.  

DATOS ANEXOS: 

• NOMBRE DEL COORDINADOR (A) 

• AÑOS DE SERVICIO  

• ESPECIALIDAD Y NÚMERO TELEFÓNICO 

  

ACTUALIZACIÓN DE  LOS 4 DOCUMENTOS. 

 

TODAS LAS JUBILADAS Y JUBILADOS DEBERÁN CONTAR CON SUS PÓLIZAS Y/O 

CLÁUSULAS, SE RECOMIENDA ACTUALIZARLA CADA 5 AÑOS, EN CASO DE NO HACER 

CAMBIO DE BENEFICIARIOS SE CONSIDERARÁ LA ÚLTIMA QUE HAYAN  REGISTRADO. 
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LOS CUATRO DOCUMENTOS SON: 

 

I) PÓLIZA DE GNP,  

II) INBURSA  

III) CLÁUSULA 123  

IV) CLÁUSULA 159 

 

EL VALOR DE LOS DOCUMENTOS ANTES MENCIONADOS PUEDE VARIAR DE ACUERDO 

A LA REVISIÓN SALARIAL O CONTRACTUAL : 

 

I. PÓLIZA DEL SEGURO DE VIDA DE GRUPO DE LA EMPRESA (INBURSA). 

ACTUALMENTE EQUIVALE A LA CANTIDAD DE $ 539,530.16 (QUINIENTOS TREINTA 

Y NUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA PESOS 00/100 M. N.) POR MUERTE NATURAL, 

TRAMITARLA O RENOVARLA ACUDIENDO A PARQUE VÍA 190 OFICINA 150 1ER. 

PISO (PRESTACIONES EN DINERO). 

 

II. PÓLIZA DEL SEGURO DE VIDA DE GRUPO DEL SINDICATO (GNP). ACTUALMENTE 

EQUIVALENTE A LA CANTIDAD DE $1,000,000.00 (UN MILLÓN DE PESOS 00/100 

M. N.) POR MUERTE NATURAL, TRAMITARLA O RENOVARLA EN RIO NEVA 16, 

PLANTA BAJA (ASEGURADORA G.N.P.) 

 

III. CLÁUSULA 123. DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS PARA EL FINIQUITO, QUE 

EQUIVALE A LA RECUPERACIÓN DE LA PARTE PROPORCIONAL AL AHORRO 

Y AGUINALDO CORRESPONDIENTE, DEBERÁN DE TRAMITARLA O RENOVARLA 

EN ORGANIZACIÓN Y SINDICALIZACIÓN EN RIO NEVA 16, PLANTA BAJA.  

 

IV. CLÁUSULA 159. DEL C. C. T.  ACTUALMENTE EQUIVALE A 162 DÍAS DEL MONTO 

DE LA PENSIÓN QUE PERCIBE, TRAMITARLA O RENOVARLA EN ORGANIZACIÓN Y 

SINDICALIZACIÓN EN RIO NEVA 16, PLANTA BAJA.  

 

V. CLÁUSULA 158. EQUIVALE A 142 DÍAS DE GASTOS DE FUNERAL (NO REQUIERE 

NOMBRAR BENEFICIARIOS), SE LE PAGARÁ A NOMBRE DE QUIEN SE SOLICITE LA 

FACTURA.  

 

NOTA:  

PARA REALIZAR LOS TRÁMITES DEBERÁN PRESENTARSE EN LA SECRETARÍA DE 

JUBILADOS EN DONDE SE ENTREGA   LA GUÍA DE ORIENTACIÓN PARA FAMILIARES DE 

COMPAÑEROS FALLECIDOS, ESTA SE ENCUENTRA EN LOS ANEXOS. 
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CESANTÍA. 

 

AL CUMPLIR LOS 60 AÑOS PUEDES LLAMAR A LOS TELÉFONOS 55-52-22-69-18 Y 55-52-

22-63-31  ENVIAR TUS DATOS A LOS SIGUIENTES CORREOS EMATEOS@TELMEX.COM, 

DGALLEGO@TELMEX.COM, HMBAUTIS@TELMEX.COM O ASISTIR A LA OFICINA 101 DE 

PARQUE VÍA 190 EN LA SECCIÓN MATRIZ PARA QUE SE LES ENTREGUEN LA BAJA DEL 

PATRÓN, CON ESTA DEBEN PRESENTARSE EN LA SECRETARÍA DE JUBILADOS, PARA 

RECIBIR INFORMACIÓN DEL TRÁMITE Y REVISAR QUE SEAN CORRECTAS SUS SEMANAS 

COTIZADAS PARA EL PAGO DE PENSIÓN DEL IMSS.  

 

ES FUNDAMENTAL COMENTAR QUE AL JUBILARSE MUCHOS COMPAÑEROS 

DEMANDAN PARA COBRAR ANTES DE LOS 60 AÑOS, LO QUE CORRESPONDE A RETIRO 

97 E INFONAVIT 97 PERO NOS ENCONTRAMOS CASOS QUE LOS DESPACHOS DONDE 

ACUDEN PARA APOYO NO LOS ORIENTAN Y COBRAN EL RUBRO DE CESANTÍA Y VEJEZ 

AL REALIZAR EL TRÁMITE EL IMSS CONTESTA QUE NO SE TIENE CAPACIDAD 

ECONÓMICA PARA SU PENSIÓN, OTRO CASO ES LOS QUE COBRAN AYUDA POR 

DESEMPLEO Y LES AFECTA PARA LAS SEMANAS COTIZADAS YA QUE TAMBIÉN SE 

REDUCEN.  

 

SE ANEXA GUÍA.  

 

COMO PARTE DE LOS TRABAJOS DE LA SECRETARIA ES GESTIONAR LO SIGUIENTE:  

ANTICIPOS DE AGUINALDO Y FONDO DE AHORRO. 

 

ANTICIPOS DE AGUINALDO 1091 Y 546 AL FONDO DE AHORRO DE LA SECCIÓN MATRIZ 

 

PRÉSTAMOS A LA VIVIENDA (FIDEICOMISOS). 

 

PRÉSTAMOS A LA VIVIENDA 162 DE LA SECCIÓN MATRIZ   

 

CAMBIOS DE RESIDENCIA  

 

ES NECESARIO QUE CONSIDEREN LO SIGUIENTE: 

1.- CAMBIO ADMINISTRATIVO (SE REALIZA EN LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS DE 

LA LOCALIDAD DONDE VAN A RESIDIR)  

2.- CAMBIO DE RESIDENCIA SINDICAL (EL TRÁMITE SE REALIZA CON SU SECRETARIO 

GENERAL DE LA LOCALIDAD)    

AMBOS PUNTOS SON INDISPENSABLES PARA QUE EL TRÁMITE QUEDE COMPLETO, YA 

QUE NOS HEMOS ENCONTRADO CON SITUACIONES EN LAS QUE NOS SE CUMPLIERON 

LOS REQUISITOS PARA TENER LOS BENEFICIOS.  (LA RELACIÓN SE ENCUENTRA EN LOS 

ANEXOS) 

mailto:emateos@telmex.com
mailto:DGALLEGO@telmex.com
mailto:HMBAUTIS@telmex.com
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RESPONSABILIDADES 

DENTRO DE LAS FUNCIONES DE TRABAJO FORMO PARTE DE LOS RESPONSABLES DE LA 

COMISIÓN OBRERO PATRONAL.  

 

A PARTIR DE LO ANTES EXPUESTO PODEMOS CONCLUIR QUE TENEMOS GRANDES 

DESAFÍOS, POR LO QUE SEGUIREMOS TRABAJANDO EN LOS TEMAS DE LA AGENDA 

LABORAL. COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS PARA EL LOGRO DE LOS OBJETIVOS ES 

IMPRESCINDIBLE MANTENER LA UNIDAD. 

 

AGRADEZCO EL APOYO Y CONFIANZA QUE ME HAN BRINDADO PARA REPRESENTAR 

ESTA SECRETARÍA, A LA COORDINACIÓN DEL SECTOR JUBILADOS: JUSTINA MA SOSA 

MOGUEL, JULIO RICARDO MAYORGA RÍOS, ERNESTO CASTRO ESQUEDA, ROGELIO 

MIGUEL ÁNGEL SEVERINO GARCÍA, Y BRAULIO NAVA ROLDÁN A LOS DELEGADOS Y 

DELEGADA Y COMPAÑERAS SECRETARIAS. 

 

A NUESTRO COMPAÑERO FRANCISCO HERNÁNDEZ JUÁREZ POR SU DIRECCIÓN, 

ORIENTACIÓN Y CONSTANTE APOYO EN EL DESEMPEÑO DE LOS TRABAJOS. 

 

 

F R A T E R N A L M E N T E 

UNIDAD, DEMOCRACIA Y LUCHA SOCIAL 

SILVIA CASTILLO FLORES 

SECRETARÍA DE JUBILADOS 
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ANEXOS 
 

 

GRAFICA POR RANGOS DE EDAD A NIVEL 

NACIONAL JUBILADOS  

 

DIRECTORIO DE RECURSOS HUMANOS PARA LA 

SUPERVIVENCIA 

 

GUIA POR FALLECIMIENTO DE COMPAÑEROS/AS 

JUBILADOS/AS 

 

ORIENTACIÓN A COMPAÑEROS/AS JUBILADOS/AS 

POR CESANTÍA. 

 

CAMBIOS DE RESIDENCIA PERIODO AGOSTO 2022-

AGOSTO 2023 
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GRAFICA POR RANGOS DE EDAD A NIVEL 

NACIONAL JUBILADOS  
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DIRECTORIO DE RECURSOS HUMANOS PARA LA 

SUPERVIVENCIA 
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GUIA POR FALLECIMIENTO DE COMPAÑEROS/AS 

JUBILADOS/AS 

 
ORIENTACIÓN A FAMILIARES POR FALLECIMIENTO DE UN COMPAÑERO (A) JUBILADO (A) 

 

Las siguientes indicaciones tienen como finalidad, informar a los interesados los trámites que 

deberán realizar ante: STRM, TELMEX, CAJA DE AHORRO E IMSS. 

Se debe informar a Teléfonos de México, SAB. de C.V. del fallecimiento del compañero 

jubilado. A los teléfonos 55-52-22-1271/55-52-22-6928/800-999-1770. (baja) 

emalonso@telmexomsasi.com , smlander@telmexomsasi.com  

 

Cláusula 158 “Pago de Gastos Funerarios (142 días de salario) 

 

Parque Vía 190, 1er piso, oficina 101, Tel. 55 52 22 57 27 recepción de los documentos vía 

correo electrónico emalonso@telmexomsasi.com  ; bgmejia@telmex.com  con la Lic. Elia 

Estela Martínez Alonso, en horario de 9:00 a 11:00hrs.  

Tener la siguiente documentación: 

 

Acta de Defunción 

Identificación Oficial del beneficiario que cobrara gastos de funeral (Receptor de la 

Factura) 

Todas las Facturas en archivo .pdf y .xml, en caso de no contar con los archivos solicitar 

a la funeraria su envío. 

Si se utilizó un contrato por plan a futuro de servicios funerarios, enviarlo digitalizado con 

un oficio por parte de la funeraria que relacione la previsión a futuro con la nueva 

factura, en caso de tener pagos complementarios o mejoras al servicio.       

Nota: Si la factura de los gastos de funeral es emitida por una persona física con 

actividad empresarial, es necesario que también se envíe digitalizada la cedula de 

identificación fiscal que emite el SAT, en donde se pueda validar la actividad económica 

de la persona física que emitió la factura.     

Credencial de Telmex y del INE del compañero (a) fallecido. 

Acta de matrimonio en caso de que los cobre el o la cónyuge       

Juego completo del Ministerio Público en caso de muerte accidental. 

 

Cláusula 192 “Pago de Seguro de Vida INBURSA” 

 

Parque Vía 190, 1er piso, oficina 150, ventanilla 2, Tel. 55 52 22 62 74 y 55 52 22 62 77 

correos  CAGUTIER@telmexomsasi.com, mgperez@telmex.com los días martes y miércoles 

de 09:00 a 14:00 hrs. 

Tener la siguiente documentación: 

 

✓ Todas las fotocopias deben ser de tamaño carta. 

Original y 2 copias de la Cedula de Inbursa 

      Original y 1 copia del Acta de Defunción  

      Original y 1 copia del Acta de Nacimiento de cada Beneficiario  

Original y 1 copia del Acta de Matrimonio  

En caso de ser concubina(o): 

mailto:emalonso@telmexomsasi.com
mailto:smlander@telmexomsasi.com
mailto:emalonso@telmexomsasi.com
mailto:bgmejia@telmex.com
mailto:CAGUTIER@telmexomsasi.com
mailto:mgperez@telmex.com
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Original y 1 copia del Acta Certificada de Concubinato  

✓ Todas las Actas no deben tener fecha de expedición mayor a 3 meses 

2 copias de Identificación Oficial (INE, Pasaporte Vigente o Cedula Profesional) de cada 

uno de los beneficiarios (Si se presenta INE como identificación oficial, imprimir en dos 

tantos la vigencia/validación en la página https://listanominal.ine.mx/scpln/ ) 

2 copias de comprobante de domicilio de todos los beneficiarios reciente (No mayor a 

tres meses) 

1 Folder tamaño carta 

      Juego completo del ministerio público en caso de ser muerte accidental. 

 

Cláusula 123 “Pago de Liquidación Final FINIQUITO” 

 

Parque Vía 190, 1er piso, oficina 125 ventanilla de Recepción de Documentos, Tel: 55 52 22 

67 19, 55 52 22 10 90, correo RPCRUZ@telmex.com, dsandoval@telmex.com con la Lic. 

Rebeca Pérez Cruz, los días lunes a viernes en horario de 9:00 a 15:00hrs  

Tener la siguiente documentación: 

 

Original Acta de Defunción  

Original de la Cédula de beneficiarios 

1 copia de Identificación Oficial de todos los beneficiarios 

En caso de fallecimiento de algún beneficiario entregar 1 copia del Acta de Defunción  

En caso de fallecimiento de algún beneficiario validar que la cedula tenga la leyenda 

“En caso de fallecimiento de beneficiario designo a…” si no cuenta con esta leyenda 

deberá iniciarse un Juicio para determinar cómo será distribuido.  

En caso de que algún beneficiario sea menor de edad, favor de entregar Acta de 

Nacimiento  

En caso de que algún(os) nombres estén capturados con error, deberá tramitarse Acta 

Testimonial de Identidad ante Notario Publico.  

 

Cláusula 159 “Pago de 162 días de Salario” (Se tiene que realizar al último) 

 

Parque Vía 190, 1er piso, Oficina 150 ventanilla N° 4, Tel. 55 52 22 62 68, correo 

ameliave@telmex.com con Amelia Valencia Espinosa de lunes a viernes de 9:00 a 14:00hr. 

Tener la siguiente documentación: 

 

      Original de Acta de Defunción  

Original de Cédula de beneficiarios Cláusula 159  

Credencial de TELMEX del compañero (a) fallecido 

Juego completo del ministerio público, en caso de muerte accidental. 

Acta de matrimonio en caso de que el beneficiario sea la o el cónyuge. 

Acta de nacimiento e identificación oficial (INE, Pasaporte o Cedula Profesional) de 

todos los beneficiarios. 

Original de Acta de defunción si algún beneficiario falleció.  

Copia por ambos lados del finiquito (liquidación final). 

 

https://listanominal.ine.mx/scpln/
mailto:rpcruz@telmex.com
mailto:dsandoval@telmex.com
mailto:ameliave@telmex.com
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Nota: En el caso de Secciones Foráneas, presentarse en la Jefatura de Recursos 

Humanos de Telmex para estos trámites. 

 

“Pago de Seguro de Vida GNP” 

 

Presentarse en la Secretaría de Jubilados, Tel: 55 51 40 14 17, 55 51 40 18 25 de lunes a viernes 

de 9:00 a 18:00hrs. En el caso de Secciones Foráneas presentar la documentación con el 

CEL. Entregar la siguiente documentación:  

 

Original y 1 copia de Acta de Defunción. 

Original y 1 copia de Cédula de beneficiarios (4100-G). 

2 copias del Volante de Pago (el más cercano a la fecha de fallecimiento). De no tenerlo, 

solicitarlo al 55 52 22 56 23/55 52 22 52 26 o al correo cheredia@telmex.com **** 

2 copias de la credencial del INE del compañero fallecido (a)  

      2 copias de la credencial de la Empresa. 

Formato de transferencia (se le hará entrega en el momento en esta Secretaría). Este 

debe ser llenado por cada beneficiario en tinta azul y presentarlo en original y una copia.  

2 copias de Identificación Oficial (INE, IFE o Pasaporte) (Si se presenta INE como 

identificación oficial, imprimir en dos tantos la vigencia/validación en la página 

https://listanominal.ine.mx/scpln/ ) 

2 copias de CURP 

2 copias del comprobante de domicilio reciente (No mayor a dos meses)  

2 copias del Estado de Cuenta Bancario. (No mayor a dos meses) O contrato de la 

apertura de la cuenta del mes reciente (firma del solicitante, firma del funcionario y sello 

del banco)  

En caso de minoría de edad, entregar formato elaborado por el tutor en original. Así 

como,   Acta de Nacimiento original y una copia del menor. 

*En caso de muerte accidental, copia certificada y copia simple del Ministerio Público. 

 

“Caja de Ahorro de los Telefonistas CAT-SAP” 

 

Presentarse en Calle Serapio Rendón 125, Col. San Rafael, C.P. 06470, Alcaldía Cuauhtémoc, 

CDMX con la siguiente documentación y/o enviar al correo: 

gastosfunerarios@catcoop.org.mx 

 

      Acta de defunción 

      Identificación oficial del compañero fallecido (a) 

      Credencial de la empresa del compañero fallecido (a) 

      Factura o comprobante de gasto funerarios 

      Identificación oficial vigente (IFE ó INE, pasaporte ó cédula profesional con una   

vigencia no  mayor de 10 años de su fecha de expedición) del quien haya realizado el 

gasto funerario. 

      Estado de cuenta bancario del solicitante de ayuda de gastos funerarios. 

 

Para mayor información desde la CDMX Tel. 55 5140 6240 o del Interior del país al Tel. 800 

7092 100. 

mailto:cheredia@telmex.com
https://listanominal.ine.mx/scpln/
mailto:gastosfunerarios@catcoop.org.mx
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“I M S S ” 

Presentarse en la Oficina de Prestaciones en Dinero, la cual se localiza en la Unidad de 

Medicina Familiar correspondiente.  Lo anterior, con la finalidad de darlo de baja y al mismo 

tiempo solicitar el apoyo por gastos funerarios, presentando la siguiente documentación: 

 

Acta de defunción. 

Factura de gastos funerarios. 

Identificación y comprobante de domicilio del fallecido. 

Identificación de quien este presentando los documentos. 

 

NOTA: Solicitar información para los trámites por pensión de viudez, orfandad o 

ascendencia según sea el caso.  Esta última, se refiere a los padres. 

 

En Secciones Foráneas, deberán acudir al Administrativo correspondiente de la Empresa y 

al Comité Ejecutivo Local del S.T.R.M. e I.M.S.S. de su localidad. 

 

RECUPERACION DE VOLANTES DE PAGO *** 

Enviar correo electrónico a las direcciones: 

cheredia@telmex.com , VRFLORES@telmex.com 

• Copia de Credencial del compañero fallecido  

• Expediente  

• Acta de defunción y hoja de beneficiarios alguna de las cédulas 

• Nombre y teléfono de quien solicita 

    

Fraternalmente 

“Unidad, Democracia y Lucha Social” 

Secretaría de Jubilados 
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ORIENTACIÓN A COMPAÑEROS/AS JUBILADOS/AS POR 

CESANTÍA 
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CAMBIOS DE RESIDENCIA PERIODO 

AGOSTO 2022-AGOSTO 2023 

 

 

 

 


